
República de Colombia 
Rama Judicial 

( „ , 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201701840 
CONTRA EDGAR HERNANDEZ FERRO, SIENDO DENUNCIANTE MANUEL 
LUNA ROJAS, CON FECHA CINCO (5) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). SE DICTÓ PROVIDENICA QUE RESUELVE PRIMERO. CONFIRMAR LA 
SENTENCIA CONSULTADA PROFERIDA POR ENTONCES SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, MEDIANTE LA CUAL SANCIONÓ AL ABOGADO 
EDGAR HERNÁNDEZ FERRO, CON SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE CUATRO (4) MESES, TRAS HALLARLO 
RESPONSABLE DE VULNERAR EL DEBER DEL ARTÍCULO 28 NUMERAL 14 Y 
CON ELLO INCURRIR EN LA FALTA DEL ARTÍCULO 39 EN CONCORDANCIA 
CON EL ARTÍCULO 29 NUMERAL 4 DE LA LEY 1123 DE 2007, A TÍTULO DE 
DOLO. 

PARA NOTIFICAR A EDGAR HERNANDEZ FERRO Y LA APODERADA CAMILA 
ANDREA CELY GOMEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 02/07/2021, A LA OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

/ 

YIRA L IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 07/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) r\ 

ELABORÓ: L ° 01_ ARRY GA( Q ON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: PA IrÁrAtVA'REZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201701840 01 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201601200 
CONTRA CARLOS ANSELMO ORTIZ LOZANO, SIENDO DENUNCIANTE MARIA 
XIMENA ANDRADE RODRIGUEZ, CON FECHA DOS (2) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMERO (1°) DE AGOSTO 
DE 2017. PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE TOLIMA, EN LA QUE RESOLVIÓ 
ARCHIVAR EL PROCESO DISCIPLINARIO A FAVOR DEL ABOGADO CARLOS 
ANSELMO ORTIZ 

PARA NOTIFICAR A CARLOS ANSELMO ORTIZ LOZANO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 02/07/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

( 
YIRA L IA OLARTE ÁVILA 

Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 07/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

Í eELABORÓ: LCO (1 AR Y Gqk ON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: PA4WACfrt1A L AREZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 730011102000201601200 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL TOLIMA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

`>< 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 170011102000201700212 CONTRA 
JESUS ARTURO TABARES VELASQUEZ, SIENDO DENUNCIANTE YULI PAULINA 
GIRALDO MURILLO EN CALIDAD DE GERENTE SURACOOP, CON FECHA 
VEINTIUNO (21) de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ POVIDENCIA 
QUE RESUELVE PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE LA SENTENCIA 
CONSULTADA ASÍ: A) TERMINAR EL PROCEDIMIENTO RESPECTO DE LA 
CONDUCTA RELACIONADA CON LA OMISIÓN DEL ABOGADO DEL 14 DE MARZO 
DE 2016 AL INTERIOR DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR RADICADO BAJO EL 
NO. 2016-00083-00, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DE ESTA SENTENCIA. B) CONFIRMAR LA RESPONSABILIDAD 
DEL ABOGADO JESÚS ARTURO TABÁRES VELÁSQUEZ COMO AUTOR EN 
CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO DE LA FALTA DEL ARTÍCULO 37 NUMERAL 
1 DE LA LEY 1123 DE 2007, ASÍ COMO TAMBIÉN DE LA FALTA DESCRITA EN EL 
NUMERAL 2 DE ESA MISMA DISPOSICIÓN NORMATIVA, POR LA TRASGRESIÓN 
DEL DEBER CONSAGRADO EN EL NUMERAL 10 DEL ARTÍCULO 28 IBIDEM, 
AJUSTANDO LA SANCIÓN IMPUESTA EN LA SENTENCIA PROFERIDA EL 31 DE 
MAYO DE 2018, POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CALDAS A UNA SUSPENSIÓN EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES Y MULTA DE 
CINCO (5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES. DE 
CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN ESTA SENTENCIA. 

PARA NOTIFICAR A JESUS ARTURO TABARES VELASQUEZ Y EL APODERADO 
OSCAR ANDRES ARIAS LONDOÑO. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS. HOY 02/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA OL RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 07/07/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

r s\

CQ 
ELABORÓ: LINCÍAOS;L C ACRRY GA,,ON 

ES RIBIENTE GRADO 7 
REVISO: PAUEXCATALWA LEAL ALVAREZ 

ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 170011102000201700212 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE CALDAS SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

, 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201601204 
CONTRA MARINO ORTIZ PALACIO, SIENDO DENUNCIANTE JUZGADO 2 
PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE ANTIOQUIA, CON FECHA 
DIECISIETE (17) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: NEGAR LA NULIDAD 
PRESENTADA POR EL ABOGADO MARINO ORTIZ PALACIO, CONFORME A 
LAS CONSIDERACIONES EXPUESTAS. SEGUNDO: CONFIRMAR LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020, 
PROFERIDA CONTRA EL ABOGADO MARINO ORTIZ PALACIO, MEDIANTE LA 
CUAL SE LE SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN DE SEIS (6) MESES Y MULTA DE 
TRES (3) SMLMV, POR INFRACCIÓN AL DEBER CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
28 NUMERAL 14 DE LA LEY 1123 DE 2007, FALTA DISCIPLINARIA CONFORME 
AL ARTÍCULO 39 IBIDEM, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 29 
NUMERAL 30 DE LA MISMA NORMA, ATRIBUIDA A TÍTULO DE DOLO, DE 
CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS. 

PARA NOTIFICAR A MARINO ORTIZ PALACIOY E APODERADO OLGER 
DAVID TORRES DIAZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE 
TRES DÍAS, HOY 02/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA L1JÍÁ OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 07/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORO: L 15,A L áR/ON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

( 
REVISO: PALIA-CATA-11151A 1- :"E-ACI_VAREZ 

ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 050011102000201601204 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA SALA 

DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201700468 CONTRA 
PATRICIA BUSTOS DUARTE. SIENDO DENUNCIANTE KIMBERLY RODRIGUEZ 
LONDOÑO, CON FECHA VEINTITRES (23) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), 
SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR PROVIDENCIA 
DEL 11 DE JULIO DE 2018, POR MEDIO DE LA CUAL LA ENTONCES SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DEL VALLE DEL CAUCA DECLARÓ RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE A LA 
ABOGADA PATRICIA BUSTOS DUARTE, IDENTIFICADA CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 31992407 Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL DE 
ABOGADO NO. 132679 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, POR VIOLAR 
LOS DEBERES ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES 8°, 10° Y 18 LITERAL A), DEL 
ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1123 DE 2007 E INCURRIR EN LAS FALTAS DESCRITAS EN 
LITERAL I) DEL ARTÍCULO 34. NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 35 Y NUMERAL 1° DEL 
ARTÍCULO 37 IBÍDEM, SANCIONÁNDOLA CON LA SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO 
DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOCE (12) MESES Y LA MULTA DE 
VEINTICINCO (25) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 

PARA NOTIFICAR A PATRICIA BUSTOS DUARTE Y EL APDERADO JAIRO BALCAZAR 
CARDONA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
02/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA t4CÍÁ OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 07/07/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

ELABORÓ: L DY\F(A‘LL-C -,1QA‘ZONI ES -IBIENTE GRADO 7 REVISO: PAU-LA-GA4AUl4AltAtAi:VAREZ ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 760011102000201700468 02 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL VALLE SALA DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 

SECRETARIA JUDICIAL 

( 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201500756 
CONTRA MARIA ADRIANA HUERTAS NUÑEZ, SIENDO DENUNCIANTE 
ZORAIDA RAMIREZ DE ROA, CON FECHA DIEZ (10) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO A FAVOR DE 
LA ABOGADA MARÍA ADRIANA HUERTAS NÚÑEZ, EN ATENCIÓN A LAS 
RAZONES ANOTADAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE 
PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A MARIA ADRIANA HUERTAS NUÑEZ Y EL APAODERADO 
ANDRES LEONARDO GARCIA PRADA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 02/07/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M.) 

YIRA ÚLÍdA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 07/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

ELABORO: Lk)Y ?AOLA C ARRY GA/LON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: P E-ArAd/AREZ ALIE71-¿/ ATALMAd: 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 730011102000201500756 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL TOLIMA SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201802649 
CONTRA ANDREA VIVIANA MARTINEZ CUBILLOS, SIENDO DENUNCIANTE 
BLANCA NUBIA BUITRAGO MARTINEZ, CON FECHA VEINTICINCO (25) de 
JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA APELADA 
PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, DEL 16 DE MARZO 
DE 2020 MEDIANTE LA CUAL SE RESOLVIÓ SANCIONAR CON SUSPENSIÓN 
DE CUATRO (4) MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, A LA 
ABOGADA ANDREA VIVIANA MARTÍNEZ CUBILLOS, TRAS 
HALLARLA RESPONSABLE DE LA COMISIÓN CULPOSA DE LA FALTA 
PREVISTA EN EL NUMERAL 1 ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1123 DE 2007, DE 
CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE LA 
PRESENTE DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A ANDREA VIVIANA MARTINEZ CUBILLOS Y EL 
APODERADO JACOBO ANDRES ERAZO MONCAYO, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 02/07/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRAU4Ç1A OLÁRTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 07/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

• 

/fc)ELABORO: LL Y.PÁOÉA HARRY G RZON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: PAUXGA L tAtLVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201802649 01 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 

Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 130011102000201700533 
CONTRA ALBERTO PEREZ GARCIA, SIENDO DENUNCIANTE SUSANA DEL 
ROSARIO DIAZ MERCADO, CON FECHA CINCO (5) de MAYO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL MINISTERIO PÚBLICO CONTRA LA DECISIÓN DE 
FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017, PROFERIDA POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOLÍVAR, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A ALBERTO PEREZ GARCIA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 02/07/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 07/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: LEI IAOLACHARRY GARZOV 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: PM AzF I ±EAL ALVAREZ 

1BOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 130011102000201700533 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOLI VAR SALA DISCIPLINARIA 



República de Colombia 
Rama Judicial 
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Comisión Nacional ;le Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 150011102000201700774 CONTRA 
HECTOR DOMINGO PARRA BAUTISTA, OLGA HELENA MARTINEZ RODRIGUEZ Y 
LYDA MARINA DUEÑAS GÓMEZ - TITULARES DE LA FISCALÍA QUINCE SECCIONAL 
DE TUNJA. SIENDO DENUNCIANTE RAMIRO ANTONIO GUERRA DELGADO, CON 
FECHA DOCE (12) de MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR EL AUTO DEL PROVEÍDO 
DEL 18 DE ABRIL DE 2018, PROFERIDO POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOYACÁ, 
MEDIANTE EL CUAL DECIDIÓ ORDENAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL 
PROCESO DISCIPLINARIO ADELANTADO CONTRA LOS DOCTORES HÉCTOR 
DOMINGO PARRA BAUTISTA, OLGA HELENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Y LYDA 
MARINA DUEÑAS GÓMEZ, QUIENES FUNGIERON SUCESIVAMENTE COMO 
TITULARES DE LA FISCALÍA 15 SECCIONAL DE TUNJA. PARA LA ÉPOCA DE LOS 
HECHOS, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A HECTOR DOMINGO PARRA BAUTISTA, OLGA HELENA 
MARTINEZ RODRIGUEZ Y LYDA MARINA DUEÑAS GÓMEZ - TITULARES DE LA 
FISCALÍA QUINCE SECCIONAL DE TUNJA. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 02/07/2021. A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LCÍCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 07/07/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

ELABORÓ: LEOYIRÁ0LA\CH 11; likR‘ON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: PAULA-e7ITA61 AREZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 150011102000201700774 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOYACA SALA DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201707159 
CONTRA RAFAEL PATIÑO MARTINEZ, SIENDO DENUNCIANTE RAUL 
ERNESTO RIVERA CALDERON - REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DE 
INVERSIONES RA RIVERA SIERRA & CIA, CON FECHA VEINTE (20) de MAYO 
de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN DE TERMINACIÓN Y ARCHIVO 
ADOPTADA EN FAVOR DEL ABOGADO RAFAEL PATIÑO MARTÍNEZ, POR 
PARTE DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ EN AUTO DEL 31 DE MAYO DE 
2018. 

PARA NOTIFICAR A RAFAEL PATINO MARTINEZ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 02/07/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRA LJ1±A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 07/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 

, ( 

ELABORO: L IDY(PAIIOLÁ-CHAR1( GA-FlION 
ES RIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: PAULA-CATALINA LEAL ALVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201707159 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de Disciplina Judicial 
SECRETARIA JUDICIAL 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201900846 
CONTRA CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ - MAGISTRADO DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, SIENDO 
DENUNCIANTE HENRY RUSSI DUARTE, CON FECHA DOCE (12) de MAYO de 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DE PROCEDIMIENTO Y DISPONER 
EL CONSECUENTE ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS DISCIPLINARIAS EN 
FAVOR DEL DOCTOR CHRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ EN CALIDAD DE 
MAGISTRADO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE META, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 
EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A CHRISTIAN EDUARDO PINZON ORTIZ - MAGISTRADO 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 02/07/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M.) 

YIRA L CIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 07/07/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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